
Sesion 50.a estraor~inaria en 4 ~e Enero de 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUJY.J:ARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
-Cuenta: Oficio del alcalde de la Municipalidad de San· 
tiago en el que solicita la autorizacion necesaria para clIli 
tir bonos muuicipales de ocho por ciento, con el ol'jeto 
de pagar la suma do dieziseis mil nove,jontos noventa i 
dos pesos treinta i dos centavos, v.alor del terreno i edifi· 
cios comprados a la sucesion del señor don Eulojio Alta. 
mirano para la prolougacion de la Avenida Matta; Infor. 
me de la Comlsion de Gobierno sobre el acuel'do celebrado 
por la Ilustre Municipahdad de Santiag'), en sesiun de 18 
de diciembre último, con el objeto de contratar un em· 
préstito de treinta mil pesos en uonos del ocho por ciento 
i dos por ciento de amortizacion acuIllulativa anual, des· 
tina lo a pagar a don Estallislao rIel (Janto el valor de los 
terrenos i edificios espropiados para 1" prolongaeion de 
Avenida Cumming, entre las calles de Huérfanos i Agus
tinas; Solicitudes de doña Antonia Osorio, viud .. de don 
Juan de D. Vera, cabo del rejimiento ,Buin 1.0 de liuea, 
en la campaña contra el Perú i Bolivia, en la que pide 
pension de gracia; De dofia Maria Desideria Gándara, 
viuda de don Victorino Valdivieso, sarjento mayor de 
Ejército, en la que pide aumento de la pension de monte
pío de que disfruta.-El seiior Blanco propone que en la 
primera hora de la ses ion próxima se ocupe el Senado <lel 
informe de la Comision de Gobieruo ¡ecaido en la solici
tud de la Municipalidad de ~hntiago en que pide autori
zaciou para contratar un empréstito hasta por la sUllla de 
treinta mil pesos, con el objeto de pagar los terrenos i 
edificios espropiados a don Estanislao del Canto para la 
prolongacion de la Avenida Cumming, i que se tomen, en 
seguida, en consideracion los demas negocios de la misma 
naturaleza que se hallan en estado de tabla.-EI señor 
Bannen cree que tambien podria tratarse, si estuviera in
formada, otra solicitud de la misma Municipalidad en que 
que pide autorizacion para emitir bonos a fin de pagar 
unos terrenos comprados a la sucesion de don EulojlO Al· 
tamirano para la prolongacion de la Avenida Matta.-Se 
da por aprobada la indicacion formulada por el sefior 
Blanco.-El señor Balm8ceda reitera las observaciones 
que Su Señoría habia hecho para manifestar que el Go
bierno no debe otorgar concesiones para la construccion 
de ferrocarriles en la proviucia d", TarapaclÍ que sean cau 
Sil. de la ruina de Iquique.-ElmisIlIo señur S"lla,lnr de 
Tarapacá pi,le que se dirija oficio" 1 Señor ;\1 inistro d,' 
In Il1s ri. i Obras PÚh1iClk a fin .Ie 'j\h" ,in., '"p''' '.:1)' 

si es ef"cLivo, como se dice, que se ha hecho Ulllt cOllcesiun 
para construir un ferrocarril de Patillos a Carita. -Ter
minados los inciden tes, se pone en discu_ion jeneral 

S. B. D. S. 

proyecto de lei qne grava a las naves a vapor o a la vela 
que naveguen eu las costas de Chile, con una contribucion 
de faros i val izas, i Be da por aprobado.-Se pasa a con. 
siderarlo en particular i sucesivamente se dan por aproo 
bados los seis artículos de que consta.' -Se pone on discu
aion jeneral i particular el proyecto de lei que determina 
el alcance del decreto reglamentario de 28 de julio de 
1877 que autorizó la coucesian de terrenos salitrales ántes 
de la promulgacion del actual Código de MiuerÍa, i es 
aprobado.-Se entra a la discusioll particular del proyecto 
de lei sobre illstalacion de servicios eléctricos. -Se pone 
en discusion el artículo 1. o i el señor Balrnaceda esplica 
las razones que tuvo para iuformar por separado acerca de 
este negocio i proponer que se agregue uu articulo al pro. 
yecto. ~ Deslmes de dar"e lectura a dicho informe, se sus
pende la sesion.-A segunda hora se constituye la Sala en 
sesian secreta. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, José Elías 
Ballesteros, Mauuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Errázuriz Urmoneta, R. 
Escobar, Ramen 
Gon7.ález, J uau Antonio 
Latorre, J nan José 
Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 

Reyes, Vicente 
Rozas, &mon Ricardo 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 
Walker Martínez, CirIos 
I el señor Ministro de Guerra 

i Marina. 

Se di6 lectura a la siguiente acta: 

«SESION 49.& ESTRAORDINARIA DEL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1903 

Asistieron los señores Lazcano, Balma
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, 
Blanco, Charme, Errázuriz U rmeneta, 
Escobar, Montt, Pug9. Borne, Reyes, Ro
za"" S;lavArlra_ S:U1!úentes, ~ilva CI·UZ. 
,¡l·' \ Ur','l'\ ¡T." ; ll.'. ,1 -, ';0'" \ht:stl"() 

tlU LA Ll01 i 1 :llt.1i'; ilu. 
Aprobada el acta de la sesion anterior, 

se dió cuenta de los siguientes negocios: 
u7-.. 8 
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que habia formulado, se suspendió la que es es~ensa } ~iene edificios i galpone~ 

sesion. que podf'lan utJlIzarse para la P?sada que 

A segunda hora, se constituyó la Sala existe en la calle de Gál.vez 1 demole.r 

en sesion secreta.» entónces aquella para contmuar la Avem-

El señor L.\ZCANO (Presidente).-¿Es- da hasta Nataniel. 

tá conforme el acta'! La superficie es de mil novecientos 

Aprobada. sesenta i dos metros veinticuatro centi
metros cuadl'ados, con frente a las calles 

Se di6 cuenta: 

1.° Del siguiente oficio del primer alcalde 
de la Municipalidad de Santiago: 

«Santiago, diciembre 31 de 1903.-El 
secretario municipal, con fecha 3 de no
viembre próximo pasado, me dice lo que 
sigue: 

«La Ilustre Municipalidad, en sesion de 
30 de octubre último, aprobó por veintiu~l 
votos el in forme de la Comision de ArbI
trios i Contribuciones, qUlJ, con sus ante
cedentes orijinales I'emito a US., i que 
recayó en la solicit.ud del señor Juan Ig
nacio Espiñeira, representante de la Sllce-
sion del señol' Eulojio Allamirano. \) . 

Dicho acuerdo ha sido, ademas, ratIfi
cado por las asambleas de electores ell la 
reunion que celebraron el domingo 29 de 
noviembre pl'óximo pasado. 

de San Ignacio, Colchagua i Aldunate, 
corno se ve en el plano adj unto. 

Estimo el terreno al precio medio de 
cinco pesos cincuenta centavos el metro 
cuadrado, lo que da un total de diez mil 
setecientos noventa i dos pesos treinta i 
dos centavos. Este valor lo fijo como pre
cio medio en una propiedad l~on frente a 
tres calles i considerando, ademas, que a 
pesar de su proximidad a la Es::mela Mili
tar, Al'tilleria, etc., hoi dia no admitiria 
mojor precio. 

Los editlews tasables tienen su frente a 
San r gnacio; son de constrlll~cion antigua 
i están en mui regular estado. Sus depar~ 
tamelltos tienen pisos i cielos entablados, 
techo de teja (una pequefla estension con 
tierro galvanizado), eon piso de ladrillo; 
enmadel'acioIl de álamo; tienen una lonji
tila aproximada de cuarenta i cinco me
tros, los estimo en cuatro mil cincuenta 
pesos. 

Los galpones que existen en el resto de 
la propiedad i un pajal en mui mal estado, 
los estimo en mil trescientos pesos. Los 

V. E. -Juan Enrique accesorios, como empredl'ados. etc., en 

Ruego, pues, a V. E. se sirva recabal' 
del Honorable Senado la aprobacion legal 
requerida pal'a la emision de los bonos 
respectivos. 

Dios guarde a 
Concha. . ochocientos cincuenta pesos. 

En resúmen, i aun cuando dicha pro

Los antecedentes a que se fefiere el oficio piedad fué comprada en 1893 en dieziocho 

anterior, son del tenor siguiente: mil tr'escientos pesos, la dejo estimada 
hoj dia como sigue: Terrenos, mil nove-

«Santiago, julio 31 de 1903.-Sefíor Di-, cientos sesenta i dos metros veinticuatro 

rector: Informando la solicitud de don' cOIlLÍmetros cuadrados a cinco pesos cin

Juan Ignacio Espiñeil'a, adjunta, en)a eual cuenta centavos, igual a diez mil sete

pide linea para edifica)' la propiedad que cientos noventa i dos pesos treinta idos 

existe en el costado norte de la calle de centavos. Edificios: cuatr'o mil cincuenta 

Colchagua, entre San Iguacio i Aldunate, pesos. Galpones i pajal: mil trecientos 

con frente a estas tres calles, diré a Ud. pe"-os. Accesorios: ochocientos cincuenta 

que la linea que le cOIT8sponde deja ~ pesos. Total: dieziseis mil novecientos 

dicha propiedad pOl' entero en la vía pübh- noventa i dos pesos treinta i dos centavos. 

ca, pues la prolongacion de .. la Avenida Espero, pues, la resolucion que ~on 

Matta (CintU!'a SU!') asl lo eXIJa. estos datos so tome para jJl'oceder a fijar 

Con e¡;,te fin la Ilustre Municipalidad o no las lineas pedidas. 

está y?- en posesio~. de ll;ls propi.edades 1 lios guarde a Ud .-P. E. Wielandt.-

que eXIsten entr'e q-alvez 1 NatJ!llel, lus V.o B.O, \'ENTTlRA PmDRABTJENA.») 

cuales no ha demohdo por necesItarlas la 
posada de la policla de aseo. Siendo de 
suma importancia la. prolonga.ciún de la 
Avenida Mattay para efectuar la cual existe 
la lei de 1874, acompaño una tasacíon de 
esta propiedad, llamando su ateneion a 

Santi;¡gn, 1.0 de :t!!'osto al\ 1903.,-Pase 
a la Ilustre Municipalidad.-Anótese.
CONCHA. - H.8alvo R., seeretario. 
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Santiago, 1.0 de agosto de 1903. - Infor-¡ nc:;.-Prove~do por la I,lustre Municipa
me la Comision de Arbitrios i Contribu- lidad en seSIOn de est'! techa.-Nava1'rete 
ciones.-Proveido pOI' la Ilustre M',mici· i López, secretario. 
palid~d en sesion d~ esta fech :1,.-- Nava- Pasó a la Comision de Gobierno. 
1'rete t Lope;;, secretarIO. 2, o Del sigui en te informe de la Comision 

de Gobierno: 
«Ilustre Municipalidad: «Honorable Senado: 

Vuestra Comision de Arbitrios i Contl'i- La Comision de Gobifwno ha tomado en 
buciones se ha impuesto de la solicitud (~onsideracion el acuerdo celebrado por la 
en que el s~ñor Juan Ignaeio .. E"piueir::, Ilustre :Municipalidad de Santiago, en se
por la SUCeS10tl d~1 señor EuloJlo Altaml- siotl de 18 de diciemhre último, con el ob
rano, pide linea p::ra edifici::I' en la c~lIe jeto de contratar un empréstit? de ~reinta 
de Co!ch!'lgua, esq,uma n,or-ol'lente de :San mil pesos en bonos del 8 pOl' Cle~to 1 2 por 
IgnacIO I nor pomente flO Aldunate. ciento de amortizacion acumulatIva anual 

Dicha linea no se h'l. podido dar por la~ rlestinado a pagar a don Estanislao del 
Direccion do Obl'as Municipales, porquekanto el valor de los terrenos i edificios 
a.l edificar en la .línea actual, se di~culta.- espropiados para la prolongacion de la 
rIa por ~ucho tiempo la pr0longaclOn de Avenida Cumming. entre las calles de 
la Avemda Manuel Anton.IO Matta, E'~tr~ Huérfanos i Agustinas. 
las calles de San Ignacw I Aldunate; I SI El acuerdo aludido fué tomado con el 
se da la li~ea .que correspollde, segun. 01 quorum legal, el .emrréstitc? s~ .dest~na.a 
plano de ~antlago, habrá que esproplar un'.¡, obra estraordmana de vlablhdad 1 con 
toda la propiedad de dicha succsion. él no se excede el monto de las entradas 

Estima vuestra Comision que debe dar'- que el Municipio ha tenido en los últimos 
se la segunda linea. porque así se rectiti- tres años. 
cará el ensanche de la A venida Matta con En mérito de estos antecedentes i no di
un cost? que ma: tard: suhil'¡j grande- visando consideracion que pudiera ~u.to
mente, I se vendra a satlsfac(w una neee- 1'i7al' el rechazo del acuerdo, la ComlsIOn 
sidad local verdaderameI!te sentida. tiene el honor de proponeros, qu~ le de~s 

Por lo demas, la tasaCIOn hecha por la vuestra aprobacion en los termmos SI
Direccion de Obras Municipales del terre- O'uientes: 
no.í del edificio de la propiedad indicada i t> 

que asciende a la suma total de dieziseis 
mil novecientos noventa i dos pesos trein
ta i dos centavos, parece equitati va. 

Os propone. en consecuencia, VU8stra 
Comision, que acordeis la ('ompra de la 
propiedad ya indicada, aprobando en la 
parte pertinente el informe de la Direccion 
de Obras Municipales; i que el pago sr 
haga en bonos mllnicipalqs del ocho por 
ciento, previa autorizacion del Honorahle 
Senado, para efectuar la emísinn i previa 
aprobaci0n de la asamblea de electores 
del respectivo acuerdo municipal. 

Sala de la Comision, a 27 de agosto de 
1903.-Julio Novoa.-M. Aldunale.-Ma
nuel Corvalan.» 

Santiago, 31 de agosto <le 1903.-En ta
bla.- Proveido por la Ilustre Municipa
lidad en sesion de esta fecha.- NavaJ'J'ete 
i López, secretario. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artfculo único. _. El Senado, en uso d~ 
la atribucion que le confiere el artl?ulo ¡,o 
de la lei númer'l 378, de 14 de setiembre 
de 1896, aprueba el contrato celebrado por 
la Ilustre Municipalidad de Santiago, en 
sesion de 18 de diciembre de 1903, par:a 
contratar un empréstito hasta por la suma 
de treinta mil pesos, emitiendo. al efecto, 
bonos gue ganen 8 por ciento de interes 
i 2 por ciento de amortizacion acumulativa 
al año, con el objeto de pagar los terr~nos 
¡edificios espropiados a don Estalllslao 
del Canto para la prolongacion de la Ave
nida Cumming, entl'e las calles de Huér
fanos i Agustinas. 

Sala de Comisinnes, enero 4 de 1904.
R.' Barros Luco.-Ramon R. Rozas.-R. Es-
cabal'. » 

Quedó para tabla. 

Santiago, 30 de octubre de 1903.- 3.° De dos solicitudes: 
Aprobado por veilltiun votos el informe La-primera de doña Antonia Osorio, vi u-
de la Comision de Arbitrios i Contl'ihucio- da de don Juan de D. Vera, cabo del Re-



jimiento Buin 1.o.c1e li,u;'l8. en la campaDa ; e', ;:c·cli'.' ;~,;. l' '-", é' ;~~(¡i" dc;sC'D. bECer uso 
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Dice el informe de la Honorable Co
mision de Guerra i Marína: 

1.° Pagarán sesenta centavos, oro de 
dieziocho peniques, por tonelada de rejis
tro, una vez al año, todas las naves a va-

«Honorable Cámara: por. ya sean rle procedencia del esterior 
La Comision de Guerra i Marina ha¡ .. que naveguen en las costas de la Repú

tomado en consideracíon el proyecto de' blica, cualquiera que sea su nacionalidad. 
lei, aprobado. por la Honorable Cámara 2.° Pag;ar'án cuarenta centavos, 0ro de 
de Diputados, que establece la contribu- dieziocho peniques, por tonelada de rejis
cion de faros i valizas sobre las naves rle tro, una vez al año, todas las naves a vela 
vapor o a vela que naveguen en la costa con procedenl~ia del estel"Íor o que nave
de Chile, i, reproduciendo, por su parte, guen en las costas de la República, cual
los fundamentos consignados en el men- quiera que sea su nacionalidad. 
saje que le dió ol'ljen i en el info!'mo de 3.° Pagarán Ulla vez al año treinta cen
Ia respectiva Comision de la otra Cá- tavos, oro de rlieziocho peniques, las naves 
mara, que examinó detenidamente la ma- a vapor i veinte eentavos, 01'0 de dieziocho 
teria, tiene el honor de proponeros que le pelliques, las llaves a vela que se ocupen 
presteis favorable acojida. esc\usivamente en el comercio de cabo-

Sala de Comisiones, 29 de diciembre de taje.» 
1903. J. J. Latorre.-Ignacio Silva Ureta. .EI s~flOr LAZCANO (Presidente).-En 
-Ra'(Y.on R. Rozas.» dlscuslon. 

El señor BALMACEJA. --Pido la pala-
El señor LAZCANO (Presidente). -. En bra, señor Presidente. 

discusion jeneral el proyecto. El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie-
¿Algun señor Senador desea hacer uso ne la palabra el seliO!' Senador. 

de la palabra? . El señl)r BALMACEDA.-Desearia sa-
¿AIgun señor Senador desea hacer uso ber qué signifiea la salvedad que se hace 

de la palabra? al pT'Ínci pio del artículo: (lSin per'juicio de 
En votacion el proyecto. la actual eontribucion de hospital que se 
Si no se pide votacion, lo daré por apro- seguirá cobrando, etc. 

bado en jeneral. - Si tal contribucion existA en virtud de 
Aprobado. fei, no veo que haya necesidad de hacer 
Si no hai inconveniente, se procederá a retel'encia a ella. 

la diseusion eu particular. El señor SECRETARIO. - DICe la lei de 
En discuslOn el artículo 1. o 15 de setiembr'e de 1365: 
El señur PHO-SECRETARIO. _ Dice «Articulo 1.0 Todo buque que entre a 

as1: un puerto mayor de-Ia República pagará 
una sola vez al año diez centavos por cada 

«Articulo 1.0 Se grava a las naves a va- tonelarla de rejistro que mida, cuyo pro-
por o a la vela que naveguen en las cos- ducto se aplicará a favor del hospital de 
tas de Chile, con una contribucion de fa.- caridad que en ese puerto haya, i en caso 
ros i valizas, en-conformidad a las pres- de no haberlo i miéntras que en el se es
Cl'ipciones de e.;;ta lei. tablezca, a favor del hospital establecido 

El señor LI\.ZCANO (Presídentc).--¿AI- en la cabecera del departamento o de la 
gua señor Senador desea hacer uso de la provincia. 
palabra? El buque que ulla vez haya pagado esta 

¿Algun señor Senador desea hacer uso contribucion An un puerto, quedará exi-
de la palabra? mido de pagarla en Otl'O, con la presenta-

Aprobado el articulo. , cion del certificadu correspondiente dado 
El se?,or PRO-SECRE r ARIO. - «Ar- ¡ en forma legal. 

tlcul? 2.. . . . . . ( Las aduanas. de ~a H~pública rec 
\(Slll perJulclO de la actual contl'lbUClOn rán esta contI'lbuClOn 1 la pasarán m 

de hospi~al que se seguirá col~l'a!ldo a 1'a- sualmentc a la te.;;orería municipal,) 
z<;JIl de dIez centavos, 01'0 de dlezlOcho pe- que en carla puerto o cabecera de pro 
mques, por tonelada de rejistl'O, en con cía Rdmini.<:tre lns fondos del hospital. 
fOi':nidad a la lei de 15 de setiembre de ¡ Artículo 2.° Quedan exentos dei 
Hs65 , la contribucion de faros i val izas se I del impuesto: 
devengará sobre el tonelaje de rejistro del 1.0 Los buques de guerr'a i trasportes; 
cada nave una vez al año, en la forma si- 2.° Los que midan ménos de 25 tanela 
guiente. das; 
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3.° Los buques balleneros; ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
4. ° Los que por haber sufrido averias de la palabra sobre este al'ticulo? 

se vean obligados a al'ribal' a los puel'tos -Aprobado. 
mayores. En discusion el articulo siguiente: 

Artlculo 3.° Esta lei principiará a rejir 
en toda la República desde el 1. o de enero El señor PRO-SECRETARIO. - Que 
de 1866. dice: 

1 por cuanto, oido el Consejo de Estado, 
lo he aprobado i sancionado; por tanto, «Articulo 4.° Esta contribucion se pa
ordeno se rromulgue i lleve a efecto como gará en el primel' puerto de Chile en que 
lei de la l{epúblíca.» hagan escala las naves procedentes del 

El señor BALMACEDA.-No encuen- esteríol' i en el puerto de matl'lcula por 
tro, poes, fundamento para redactar el al'. las naves de la marina mercante na
ticulo tal como est1. Bastaria, mt:. parece, cional. 
establecer la contribucion de faros i vali- Las demas naves no comprendidas en 
zas, sin decir una palabra de la otra, que este artlculo pagarán dicha contribucion 
seguirá cobrándose como hasta ahora. en el primer puerto donde tocaren despues 

No obstante, la observacion, por no ser de iniciado el año.» 
sustancial,. i atento a que el proyecto tiene El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI
ya la sanClOn de la otra Cámara, no hago gun señor Senador desea hacer uso de la 
ninguna indicacion. palabra? 

El - LAZCANO (P 'd ) Al A pl'obado el articulo. 
senor re SI ente .-¿ - El señor PRO-SECRETARIO.-«Ar-

gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra? tículo 5.° El derecho de faros i valizas 

El sei'or SIL\-' A CRUZ.-El proyecto sel'á recaudado poI' la Aduana respectiva 
d o por la oficina que haga sus veces, de-

en iscusion ¿ha sido' aprobado ya por la bien do visarse el documento di pago por 
CáEiara _de Diputados? la autoridad maritima del puerto. 

sen al' LAZCANO (PresIdente).·- Sl, Mensualmente darán cuenta las ofici-
señor Senador. d di' d . 

El s ñ SILVA CRUZ -S' d' í _ nas recau a oras a .a ~uperIllten enCla 
e 01'.. . ' . len .0 as co de Aduanas del mOVImIento de esta con-

mo la modlficaclOn. que mel'e~~erIa el ar~ tribucion, i esta oficina pasará semestral
tfculo no es sustanCIal, no habla para que mente al Ministorio de Marina un estado 
demora: el despacho de est~ asunto. del producto de ella.» 

El senor LAZCANO (Presldente).-¿AI- El señor LAZCANO (Presidente).-En 
gun señor Senador desea hacer uso de la d' . 
palabra? lSCUSlOn. 

Apr b d l a tf l ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
o a o e r cu o. de la palabra? 

El señor PRO-SECRETARIO. - «Ar- Aprobado ~l articulo 
ticuto 3 ~ Q~edan exentos del pago de es- En discusion el artfclllo final. 
ta contl'lbuclOn: El señor PRO-SECRETARIO. - Que 

1.0 Los buques de guerra de toda na- dice: «Articulo 6.° Esta leí comenzará a 
cionalidad, incluyendo entre ellos lOS tras- rejir seis meses des pues que sea publica
portes de guerra que naveguen con los. da err el Diario Oficial.» 
privilejios de una nave ordinaria de gue-1 El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI
rra." . .. ~ gun señor Senadol' desea hacer uso de la 

2.° Los buques de vemtICmco toneladas palabra? 
de rejistro o nlénos. Apl'obado el articulo. 

3. ° Los buques dedicados esclusivamen- Queda terminada la discusion del pro-
te ,al servicio de cables sub-marinos tele- yecto. 
graficos. El señor BARROS LUCO.-Seria con-

4.° Los. buques q~e re~3l1en a a~gun voniente, señor, devolver el proyecto a la 
puerto ch¡]e~o de arrIbada tOl'zosa, Slem· Cá~ara de Diputados sin esperar la apro
pre que en el no embarquen, desembar- baclOn del acta. 
quen o. trasb~rden pasajeros n.i f!lercade- El señor LAZCANO \ Presidente).-Si 
rlas, nI efectuen nmgun movImIento co- no hai inconveniente así se hará 
me!'cirtl_i los que viajen en la~tre.» Acordado. ' . 
. El s;-nor LAZCANO (Presldente).·-En 

dlSCUSlOll. 
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1020 CAMARA DE SENADORES 

El m~nsaje de S. E. el Presidente de la I ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
Repúbl~ca con que remite el proyecto es de la palabra? 
como sigue: ¿Algun señor Senador desea hacer uso 

<Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

de la palabra? 
En votacion. 
El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 

el articulo del proyecto? 
La situacion creada por el decreto re TJurante la votacion: 

glamentario de 28 de julio de 1877, que El señor LATORRE.-No voto, señor. 
autorizó la concesion de pertenencias de El seflOr BALLgSTEROS.--Me ha to-
terrenos salitrales ántes de la promulga-
cion del actual Códi~o de Minería, nece- mado de nuevo este asunto i me abstengo 
. - de'otflr. sita regularizarse. a fin de impedir que a 

la. sombra de pedimentos que se hicieron El señor BANNEN.-Me abstengo tam
en conformidad a dicho decreto, quede bien de votar. No sabia que tenia prefe
incierto el derecho del Fisco sobre los de- rencia este negocio. 
pósitos de salitre en los cuales po alcanzó El señor TOCORNAL.-Yo no voto, 
a constituirse debidamente la propiedad señor. 
minera por los que los habian denunciado El señor BLANCO.- Me abstengo de 
a la autoridad competente. votar. 

Aunque parece que solo pueden tener El proyecto lué aprobado por catorce vo-
valor los pedimentos que se ubicaron ha- tos. Se abstuvieron de votar los señores B'.l
bi~ndose practicado los trabajos de esplo- Ilesteros, Bannen, Blanco, Latorreli Tocornal. 
racion que previene el art~culo 4,° del ci- _ -- • . 
tado decreto, dentro del plazo que en él El senor PRO-~ECRET~RIO.-:-SIgue 
se fij~, i que se mensuraron des pues de el ~~oyecto, d~. lel sobre l!lstalaclOn de 
exammados los tra bajos ejecutados por el ~el VICIOS elect! ICOS, que fue aprob~d~ en 
descubridor con arreglo al articulo 7,. ileneral en ,sesIOn de 2~ de octubre ultIm? 
que obtuvieron tltulo de posesion i mensu- I."'e acordo pas~rl? en mfor~e,a la Coml-
ra, en conformidad al artículo 8.· no ha SIOn de In~~strIa I qbras PublIcas. . 
sido esta doctrina uniformemente acepta-¡ ~a COml}:;lO~ ha mformado en los SI-
da por los Tribunales. gmentes termmos: 

. Esta circu!lstancia ~ace indispen.:;able «(Honorable S nado' 
dIctar una lel aclaratorIa en resguardo de e . 
los intereses fiscales. La Comision de Industria i Obras Pú-

Por tanto, oido el Consejo de Estado, blicas ha tomado en consideracion el 
tengo el honor de someter a vuestra con- proyecto de lei sobre instalaciones eléc
sideracion el siguiente tricas, aprobado por la Honorable Cámara 

de Diputad0s, i despues de examinar cada 
una de las observaciones que a él se ha
cen por los representantes de las compa
ñías de teléfonos i de la Empresa de Trac
cion i Alumbrado Eléctricos, ha convenido 
en recomendaros su aprobacion sin mas 
v~riacion que la de e"ltender hasta cuatro 
años el plazó que fija el inciso 2.° del ar
tículo 1.. para efectuar la canalizacion de 
las I1neas telefónicas existentes i agregar 
al final del articulo 5.° el siguiente inciso: 

PROYECTO DE LEI: 

«(Articulo único.-Sin perjuicio de los 
derechos declarados por sentencia judi
cial i para los efectos de lo que dispone el 
inciso final del articulo 2.° del Código de 
Minerla, se considerarán como titulas de 
propiedad particular de terrenos salitrales, 
las concesiones otorgadas, solo en el caso 
de que en virtud de ellas se hubiera al
canzado a constituir propiedad minera, 
con arreglo a los artic'.llos 7.°, ~:' i 9.° del 
Reglamento de 28 de julio de 1877. a la fe
cha de la promulgacion de dicho Código.) 

Santiago, a 4 de junio de 1902.- JER
MAN Rmsco.-Guitlermo Barros.» 

«Los permisos para instalar o mante
ner lineas eanalizadas podría estenderse 
hasta veinticinco años.}) 

Sala de Comisiones, 21 de octubre de 
1903.--R. /Jarros Luco.-R. Escobar.-José 
Tocornal» 

El señor LAZCANO (President.-o;).-En Con posterioridad al informe, el repre-
discusion jeneral i particular el articulo del sentante de «The Chili TelepboI}e Ca. Li
proyecto. mited» presentó un memorandum de ob-
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servaciones para que el Senado se sirviera 
tenerlo presente al discutir este. 

El honorable Senador de Tarapacá pre
sentó el 26 del mismo mes de diciembre, 
como miembro de la Comision de Indus
tria i Obras Públicas, un informe por se
parado i propuesto la agregacion de un 
art1culo con el número 8.·, al final del 
proyecto.» 

Es el caso de recordar que las compa
ñ1as de teléfonos existen en Santiago con 
anterioridad a la Empresa de Tranv1as i 
que no parece lójico obligarlas a mayores 
sacrificios que los necesarios. 

Dice la presentacíon 
lephone Co. Limited»: 

La Chili Telephone CJmpany Limited 
ha solicitado de los poderes públicos, con 
el ma ','or empeño, el despacho del proyec
to de lei que ahora observa, inspirada en 

de «The Chili Te- el ioteres jeneralligado, en esta materia, 
~I i1lteres de la Compañi~ misma; pero 
Jamas pensó que se propusIera para San
tiago otra canalizacion que la área com
prendida e!ltre Breton i Brasil, la Alameda 
i el rio, i la de las calles de Catedral, 
CompañIa, Dieziocho i Ejército Libertador 
en toda su lonjitud; pues esta es la zona 
que, por razon de seguridad i aun de orna
to, necesita verdaderamente de la canali
zacion, i es la que esta Compañia siempre 
se ha propuesto canalizar. 

((Excmo. Sejior: 
Antonio Hml'éeus, representante de la 

Chili Telephone Company Limited, en 
uso del derecho de peticion, ruego a V. E. 
se digne tener presente el memorandum 
de observaciones adjunto, al tiempo de 
discutir el proyecto sobre servicios eléc
tricos. 

No se ha de olvidar~ que esta trasfor
macion de las lineas telefónicas demanda 
un gasto mui considerable; i que la cana

OBSERVAC IONES DE LA CHILI THELFPHONE lizacion de la zona que aqu1 indicamos cos-
tará, a la Chili Telephone Company Limi-

Santiago, 23 de octubre de 1903.-Por 
poder de The Chilí Telephone C.o Ld.
Antonio Huneeus. 

COMPANY LIMITED, AL PROYECTO SOBRE ted, al rededor de un millon de pesos, sin 
SERVICIOS ELECTRICOS, PENDIENTE ANTE que SUS rentas se incrementen por este 
EL HONORABLE SENADO. motivo. 

La trasformacion subterránea de todo 
Articulo 1. o El plazo de dos años es mui el barrio urbano, como querria el proyec

breve para efectuar la canalizacion sub, to, obligaria a la Chilí Telephone C.o Ld. 
terránea. El trabajo material que esta obra a retirar en Santiago una linea telefónica 
exije no es prácticamente realizable en de un solo alambre de estensíon de un mil 
Santiago en ménos de cuatro años; i esto doscientos sesenta i cinco kilómetros, sin 
es suponiéndola reducida a lo que debe contar, naturalmente, las lineas compren
canalizarse, en vez de la estension inde- didas en la zona que la Compañia propone 
flnida que el proyecto propone. canalizar. 

Articulo 2.° De su letra resultaria que Se comprende sin esfuerzo que esto es 
las municipalidades solo podrian autorizar económicamente imposible i que la Com
la subsistencia o ínstalac:on de lineas aé- paMa tendria que renunciar a todo serví
¡'eas donde no existen líneas de traccion cio ántes que afrontar una ruina mas 
eléctrica. completa. 

Esta prohibicion no seria justificada La Compañia ofrece comprobar al Ho-
porque la coexistencia de las lineas tele- n.orable Senado los datos que aqui con
fónicas con el trollev estci. exenta de túdo SIgna. 
peligro en calles anchas, donde aquellas Todos estos inconvenientes quedarán 
van en corto número i a prudente distan- subsanados con respecto a Santiago i a 
cia del trolley. En tales casos las medidas las demas ciudades de la República si se 
protectoras del trolley constituyen una modifica el art1culo 2.· del proyecto en el 
defensa perfectamente suficiente contra sentido de que las municipalidades pueden 
todo riesgo. autorizar la subsistencia o instalacion de 

La disposicion que observamos tampoco lineas aéreas «donde no existan lineas de 
es justificada si se atiende que a mas de traccion eléctrica» o «donde, a juicio de 
ser innecesaria, obligaria a las compa- dichas corporaciones, aquellas llneas no 
ñías de telefonos que existen en Santiago constituyan peligro alguno para la segu
a canalizarse en casi todo el recinto ur-¡ ridad de las personas o de las pro.Pieda
bano que está cruzado por el trolley en su des.}) 
estensíon pl'incipal. A~l, esta seguridad quedará siempre 
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Parece que esto es lo que ha estado contra accidentes desgraciados, en nada 
ocurriendo al respecto con la Compañia se refiere al bUtm servicio del público, ni 
Inglesa. Una fábrica, hacienda o casa pa.r- a l'esguardar a éste contra los excesos del 
ticular distante de la ciudad pedia que se monopolio. Una lei mas ámplia se hace 
le instalara un servicio i la empresa lo ha indispensable, i en ella podría. consultarse 
ejecutado jeneralmente cobrando por la la idea de liberar a las empresas telefóni· 
instalacion de la linea a razon de dento cas que se establecieran, del pago de la 
cincuenta pesos por kilómetro, precio que contribucion municipal que las grava. 
parece ser en mas del doble superior al Sin perjuicio de ella, mas lójico seria 
costo real del kilómetro. . que el Estado emprendiera la construc-

No es esto solo, la línea así instalada eion de redes telefónicas i tomara sobre si 
quedaba como propiedad de la emp,'esa i este ramo tan importante del servicio pú
perteneciéndole su material; i cuando al- blico. Cuanto mas centralizado esté el ser
gun otro solicitaba que se le instalase un vicio telefónico, mas ventajoso será para 
servicio, la empre~a agregaba un alambr~ los suscritores i mas correcto su funcio
a la anterior mediante otro nuevo abono namiento. Estando el servicio en una sola 
de los mismos ciento cincuenta pesos por mano, las instalaciones se harán con mas 
kilómetro. perfeccion i ventaja para el público. 

Se comprende asl que por este medio No debe parecer estraño que el servicio 
una empresa telefónica recupera su capi- de teléfonos se haga por el Estado. En la 
tal desde el momento de la instalacion i mayor parte de los paises europeos se hace 
tiene ello que influir considerablemente por administraciones dependiantes del Es
en el progr-cso de un servicio que ha al- tado. Aun en la GI'an Bretaña es tan ac
canzado un desal'l'ollo que está revelando tiva la iujdI'encia del director jeneral de 
sus beneficios. correos (postmaster-general) en la de la 

Se ha establecido en el proyecto ::lue el Compañia Nacional de Teléfonos, de la 
permiso o concesion se haga por los mu que dependen todas las otras compañlas 
nicipios, en conformidad a lo que dispone de este pais, qua el servicio telefólüco pue
el articulo de la lei de 12 de setiembre de de considerarse como hecho por la Na-
1891; i por el Presidente de la República clan. Lo mismo ocurre en los Estados 
en lo que se refiera a ocupar con las ins- U nidos de Norte América, donde las com
talaciones los bienes nacionales. pai\las de teléfonos están sujetas a innu-

No parece conveniente innovar en la merables trabas i cortapisas. 
práctic3 constante de que solo con acuel'- La estadistica de los servicios telefóni
do del Congreso pueda disponerse de los cos en las principales ciudades europeas 
bienes nacionales, por pequeños que sean. da el siguiente número de abonados por 

En cuanto a que las municipalidades cada cien habitantes: 
continúen ejercitando al respecto la facul
tad que les'otorga la lei, atendiendo a las 
razones éspuestas i a la circunstancia de 
que no en todos los municipios se puede 
contar con personas aptas para esta suer
te de negocios, i principalmente., a la de 
que las empresas telefónicas no pueden 
quedar encerradas en los limites urbanos, 
sino que por el c6ntrario, están llamadas 
a estenderse en sus comunicaciones con 
otros territorios municipales, otros depar
tamentos i otras provincias, sel'ia mas con
veniente referir las concesiones a la reso
lucíon del Congreso Al ménos, serÍil. pru
dente que las concesiones' que hicieran 
los municipios requirieran la aprobacion 
del Sellado, como !"ucede ahora con los 
acuerdos de las municipalidades para le
vantar empréstitos. 

El proyecto no es, pues,. bastante; por
que SIlo es en su fin espeCIal de resguar
dar la vida i M~Uridad de la~ personal 

Stokolmo .........•.... 
Luxemburgo ..........• 
Jinebra ............... . 
Cristianla ....... , ..... . 
Hambul'go ....... , .... . 
Berlin ...........••.... 
Roma ............... , 
Viena ................ . 
Paris ................. . 
Bruselas ... '" ........ . 
Amsterdan ........... . 
San Petersburgo ...... . 
Lóndres ........... , .. , 

4.6 
8.4 
3.4 
2.5 
2.4 
1.5 
1.0 
0.8 
0.5 
0.5 
0.4 
0.17 
0.15 

En Santiago, suponiendo una poblacion 
de trescientos mil habitantes i dos mil 
8UScI'itores, el número de éstos por cada 
cien habitantes seria aproximadamente de 
0.7 

Como se ve, París i Lóndres ocupan un 
lugar secundario i ello le debe al preciQ 
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elevado de las tarifas, que en esas dos de comunicaciones pedidas seria, por el 
gl'andes ciudades son de doscientos cin- c( ntrario, gravoso para los abonados. El 
cuenta a trescientos pesos de nuestra mo- sistema misto seria aconsejado como el 
neda. por año, mas equitativo, si este servicio público 

La baratura de la instalacÍon del servÍ- fuera del Estado. 
cio anual hacen la vida i próspero desarro- De esas condiciones jenerales se deduce 
110 de las empresas telefónicas. Asf, en que es al Estado al que corresponde tener 
Suecia, el pais mas adelantado en ma- a su cargo un serVIcio cuya Importancia 
teria de teléfonos, no hai una tienda u ho- lIegaria a sor, üntes de mucho, superior al 
tel urbano o sub-urbano que no ten~a este de telégrafos, dejando a éste utilidades no 
servicio. En todas las plazas públicas hai despreciables que hoi van al estranjero.
instalados en kioskos un aparato telefónico J. Etías Balmaceda.» 
para el servicio del p'.íblico, i ahí donde 
todo el mundo aprovecha de ellos, las ta
rifas de abono no exceden de sesenta a 
cien pesos anuales, de nuestra moneda. 

Lo propio sucede en Suiz3. i en muchas 
ciudades de Alemania. 

El selior LAZCANO (Presidente).-3e 
suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

~~GUNDA HORA 
Jnfluye mucho en el desarrollo de una 

empresa telefónica la manera de aplicar La Sala se constituyó en sesion secret·! 
las tarifas. Una tarifa fija i uniforme fa- Se /er-'antó la sesion. 
vorcce a los abonados, que usan frecuen
temente del teléfono con perjuicio de los 
cIernas. Una tmifa proporcional al número 

S. B~ DIf s. 

... 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe de 1110 Redaccioll • 


